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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
! 26 de Julio de 192*3, en su texto refundido publicado el 30
t;
¡i de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

J*. **dad de las invenciones de tipo industrial que tien<eif*por
:*, **objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitl&Ado*

por consiguiente como patentables, las nuevas máquina*** a-
#

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e1?e*.-!La ajm
plitud de conceptos previstos como patentables, ha*Ilevado
al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeraoá&& con-

* +*I tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati^aJy no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los des&y^yimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia 
das per la Ley cono patentadles, (^rtn. 46 y 47 en relación
con o 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 do Kn"'h"'l-.Y-e d Q v ¡ - - i

-------------------  ' ___________________________________
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La presente invención, según se expresa
en el enunciado de esta"memoria descriptiva, consiste en -
un dispositivo de obturación óe desagües sanitarias.

En lineas generales el dispositivo*permi-
te el control manual de la obturación de salida desagua o

* * *
de cualquier líquido por el orificio de desagüe y ^or la -

* /zona de regruesamiento o de salida de emergencia &&1 agua.
w*w

Este dispositivo mejora el proble&a exis-
tente, hasta ahora, en tapones que ooturan directamente el

* * * .W 6 *orificio de desagüe, en los que se originaban perdiá&s de 
líquidos por roce contra él, al manipular dentro &$*Üicho 
líquido. También existen otros dispositivos de constitución 
de accionamientos distintos que obturan la salida del líqui 
do por una zona oculta al sanitario, en líneas generales - 
el dispositivo está previsto para emplazarse internamente 
en el cuerpo del sanitario de que se trate, por ejemplo un 
lavabo y en una zona localizada inmediatamente por detrás - 
de las bocas de desagüe y rebosadero, todo ello con el fin 
de que de una manera manual se produzca el cierre de aper­
tura de la via de canalización entre la citada boca de de­
sagüe y la tubería, general de evacuación.

Fundamentalmente el dispositivo cierra el 
paso del líquido almacenado en un sanitario, mediante un - 
dispositivo que mantiene oculto y que obtura el paso de lí 
quido a la salida de la boca de desagüe del sanitario. El 
accionamiento se realiza mediante un pomo, que al girarlo, 
hace que se desplace verticalmcnte un obturador hueco a lo 
largo de unas guias que encajan en sendas ranuras del cuer­
po que encierra el dispositivo obturador.
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cilindrica en su superficie de actuación contra el orificio
de salida de desagüe del sanitario y dicha superficie es de
un material elástico, cuero, etc., de tal manera gue,no per

* * *mita el paso de agua en una posición determinada del*obtura
***** ***dor. El interior del obturador será hueco pero co& áiíos sa-
v * *

lientes enfrentados que se unen en una pieza cilindrica cen
. * *
. * *tral cuyo interior va roscado y en el que se conjdga'la ros

*ca de un vástago que va accionado por el pomo que emerge -
del sanitario. El obturador cuenta con dos topes cí&*íinal -

/**de carrera en su desplazamiento vertical, previstos*<an la - 
parte inferior por la propia configuración del cu&¿&¿ que - 
encierra al obturador y por la parte superior mediante el - 
ensanchamiento diametral del vástagOi

Para complementar la descripción que seguí 
damente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, se acompaña 
a la presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde 
se ha representado lo siguiente:

La figura la corresponde a una vista en - 
sección diametral del dispositivo obturador encajado en el 
sanitario y en una posición estanca o de cierre para el pa­
so de líquido.

La figura 2& corresponde a una vista en - 
planta inferior del conjunto obturador.

La figura 3- corresponde a una vista en - 
sección del dispositivo obturador, en una oposición en la 
que se prj.lrc el paso del líquido por el orificio del de­
sagüe.

La figura 45 corresponde a una vista en -
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La figura 5- corresponde a una vista en - 
planta superior del citado elemento obturador.

Por último la figura 6^ corresponde a una
*vista en alzado lateral del cuerpo tubular que vataLdjado

** **en la parte posterior del sanitario y que contiene dis­
positivo obturador. "I*

. *
Como puede observarse, a tenor d&Ilés pía-

nos comentados, la zona posterior del cuerpo sanitKAo 1,
presenta un vaciado en el que se aloja un cuerpo tvtáalar -

* .*2 provisto de orificios 3 y 4 en coincidencia con orifi 
cios del desagüe y del rebosadero.

El cuerpo tubular 1 presenta sup&K^ar e in 
teriormente una serie de tabiques radiales que coinciden - 
axialmente en un conducto 4 que atraviesa la tapa superior 
del sanitario 1, sobrepasándola.

El conducto 5 presenta interiormente un - 
vastago 6, que al sobresalir interiormente del conducto 5 - 
presenta una zona 7 de menor diámetro, zona ésta de menor 
diámetro que se encuentra roscada. El vástago 6 superiormen­
te queda retenido en su emplazamiento axial por una arande­
la 8 y rematado por un pomo de accionamiento 9. La zona in­
ferior del v&ctago 6 y más concretamente su porción 7 de me 
ñor diámetro se conjuga con un elemento uubular 10 roscado 
interiormente y provisto de dos brazos radiales 11 que unen 
al citado elemento tubular roscado 10 con un obturador tubu 
lar cilindrico 12, que es susceptible de deslizarse por el 
interior del cuerpo tubular 2, al disponer este cuerpo tübu 
lar 2 en su zona media, dos ranuras verticales 13 diametral 
mente opuestas, en las que encajan y se deslizan sendos te­
tones 14 radiales o^rr^éntcs bt...'!. obturador 12.
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El obturador 12 presenta su embocadura in­
ferior provista de un achaflanamiento 15 que contacta con - 
un ensanchamiento 16 interno do las paredes del cuerdo gene 
ral 2, todo ello de tal manera que al girar el pomo*^ y ac­
cionar por tanto el vástago 6, se producirá la obtuí^ción os ̂ -?desobturación del desagüe, al chocar inferior el achaflana-

. * *
* * *miento 15 inferior del obturador 12 con las paredea-16 del 

cuerpo general 2, o al chocar la zona superior deí^elemen- 
to tubular roscado 12 con la zona de mayor diametftf^Lel vás

-í * "

tago 6, a la vez que el agua del rebosadero tendrá^p^érmanen 
tómente el paso libre hacia la tubería de desagüe,'-gf-líravés 
del inferior del obturador 12.

A base de esta estructura, el funcionamien 
to del dispositivo es como a continuación se indica:

Según se observa en la figura 1^ de los pl 
nos que se acompañan, el elemento obturador 12 se encuentra 
en la posición que impide el paso del agua procedente del 
desagüe, ya que el citado obturador 12 se encuentra en dis 
posición de tapar el orificio 4 de coincidencia con el de 
desagüe. En esta misma posición de obturación del liquido 
del desagüe, el líquido procedente del rebosadero 3 tendrá 
caída libre hacía la tubería de desagüe, a través del inte­
rior del obturador 12.

En esta posición descrita, al hacer girar 
el mando 9, provocaremos la subida del obturador 12, al dis 
currir sus tetones 14 por las gulas 13, todo ello de tal ma 
ñera que se desobturará la ventana 4, con lo cual el agua - 
procedente del desagüe del sanitario pasará directamente ha­
cía la tubería general. Ed'j?ecorriuo hacía arriba del obtu
ra d e r  12 ten d eá-cn  b ir ; i'b (fo c c rrc al chocar el elemento
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tubular 10 con la porción inferior del vástago 6, pudiendo 
graduar más o menos la salida del agua del desagüe, hacían 
do que el obturador 12 está obturando más o menos,a la ven-
tana 4. En cualquiera de estos posiciones descritas^"el -*w %** *agua procedente del rebosadero 3 caerá directamente*á la -
tubería general, a través del interior del obturador 12.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es dec*tr?.

J * * J *
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemgre-,

* * . *en los principios fundamentales de la idea, que son en esen* * * ****
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la (Leaorig..* * w * * * *ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente***
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabíes,

******
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiopes,

* w *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fi^áhdo 
asi el criterio del legislador en el sentido de que pá*cen- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácfióa 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias dei Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 15 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi—

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes;30
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1. DISPOSITIVO DE OBTURACION DE DESAGUES SANITA­
RIOS, que estando previsto para emplazarse internamente en 
el cuerpo dsl sanitario de que se trate, por ejemplo 
vabo y en una zona localizada inmediatamente por det2#& 
las bocas de desagüe y rebosadero, todo ello con el fin?<de 
aue de una manera manual se produzca el cierre y la 
ra de la vía de canalización entre la citada boca de 
güe y la tubería general de evacuación, esencialmente^sp
caracteriza por comprender un cuerpo tubular con ori^€fi,os

.
en cocircidencía con el desagüe y el rebosadero, dispenáen-*.* +
do superior e interiormente un conducto axial atravesando

******
la tapa superior, la cual sobrepasa, comprendiendo en este 
conducto un vastago, que al sobresalir inferiormente del 
conducto presenta menor diámetro y se encuentra roscado, 
mientras que superiormente queda retenido en su desplaza­
miento axial por una arandela y rematado por un pomo, ha- 
oieno.oso previsto que la zona inferior del vastago que con­
jugada cor un elemento tubular roscado interiormente y pro 
visto de dos brazos radiales que le unen a un obturador tu­
bular cilindrico, susceptible de deslizarse por el interior 
del cuerno tubular, al disponer éste en su zona media dos 
ranuras verticales óiametralmente opuestas y las que enca­
jan y se deslizan sendos tetones radiales del obturador, el 
cual presenta su embocadura inferior achaflanada para con­
tactar con un ensanchamiento interno de las paredes del 
cuerpo general, todo ello de tal manera que al girar el po­
no y accionar el vastago, so producirá la obturación o 
desodturación del desagüe, al chocar interiormente el acha- 
ílanamierto inferior col obturador cor las paredes del creí

— *—  ̂ ----  ̂ ^ — i i.—
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roscado con la zona de mayor-diámetro del vastago, a la vez
que el agua del rebosadero tendrá permanentemente el paso
libre nasba la cubería do desaguo a través del inter3Q&&eI. *.*
obturador. *. .

* * *
* * *2.- Se reivindica por último como objeto sobr^J.el

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita/'.
DISPOSITIVO DE OBTURACION DE DESAGÜES SANITARIOS -** * #

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la******
presente memoria descriptiva que consta de diez página^ 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
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